
1 DE FEBRERO DE 2024. Informando que la profesional 
especializada Proceso Gestión Jurídica– Secretaria de Salud 
Departamental como  demandada solicitó el aplazamiento de la 
audiencia programada para el 6 de febrero de 2023  a las 9:30 
am, toda vez que no se han contratado abogado para la defensa 
judicial. Sírvase proveer. 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR 
CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, primero de febrero de dos mil veinticuatro  

 
 

Proceso                         VERBAL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE  
                                     SUMAS DE DINERO.  
Demandante:                 FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE 

DE PAUL 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL CAUCA – 

SECRETARIA DE  
                                     SALUD DEPARTAMENTAL   
Radicado:                      2021-00166-00 
 

 
Interlocutorio No. 212  

Vista el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a 
reprogramar   la audiencia programada para el día 6 de febrero 
de 2024 a las 9:30 am, en razón a que se encuentran 
contratando  abogados para la defensa judicial de la Secretaría 
Departamental de Salud del Cauca como parte demandada 
dentro del proceso de la referencia  

En consecuencia de las circunstancias expuestas, se hace 
necesario aplazar la audiencia a fin de preservar el derecho de 
defensa y acceso a las partes a la Administración de Justicia,  

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca 

 

                                       DISPONE: 
 



PRIMERO: Aplazar la audiencia de instrucción y juzgamiento 
del C.G.P. programada para el día 6 de febrero de 2024 a las 
9:30 am. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día uno (01) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 9:30 de la mañana, como fecha y hora 
para adelantar la audiencia prevista en el artículo 373 del 
Código General del Proceso. Para adelantar la audiencia través 
de medio virtual.  

  
 

NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 
 

      
                               
    

 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

 
 
 
elz 


